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Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 
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Ciudad de México, a 11 de abril de 2 O 18 

Deleg. Álvaro Obregón. Ciudad de México 
Tel: 01 (55) 6798 6699 
Correo electrónico: gde_cacer@verigas.corn 
PRESENTE 

Hago referencia a su solicitud de fecha 9 de febrero de 2018, recibida en el Área de Atención al 
Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA) el 15 de ese mismo mes y año. mediante la cual solicitó la 
Autorización como Tercero para emitir los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas 
para las actividades de t ransporte terrestre por medio de Duetos de Petróleo. Petrolíferos y 
Pet roquímicos. 

Al respecto, esta Dirección General de Gestión de Operación Integral. con fundamento en los 
artículos 1, 2 fracción VIII, 4 fracción XX. 18 fracciones 111, XVIII y XX y 30 fracción VI. del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 22 y 23 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la Autorización. Aprobación y Evaluación del Desempeño de Terceros en Materia 
de Seguridad lndustriat Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, publicadas el 29 de julio de 2017 en el Diario Oficial de la Federación y una vez 
cumplidos los requisitos establecidos en la Convocatoria para obtener la Autorización como Tercero 
para emitir los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas para las actividades de 
transporte terrestre por medio de Duetos de Petróleo, Petrolíferos y Petroqufmicos y en el trámite 
con homoclave ASEA-00-045 Autorización como Tercero en materia de Seguridad Industrial. 
Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y toda vez que el 
Comité de Terceros ASEA sesionó elll de abril de 2018 y emitió opinión favorable respecto de la 
solicitud señalada en el párrafo que antecede. otorga la AUTORIZACIÓN a favor de: 

VERIGAS, S.A. DE C.V. 

como 
TERCERO AUTORIZADO 

Con Registro No. 
TA-D-A07-06/2018 
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Para emitir los dictámenes técnicos y realizar las evaluaciones técnicas, conforme a lo establecido 
en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los lineamientos en materia 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, para el transporte 
terrestre por medio de Duetos de Petróleo, Petrolíferos y Petroquímicos. 

La presente AUTORIZACIÓN mantendrá una vigencia de 2 años, surtiendo efectos· a partir de la 
fecha de su expedición, quedando sujeta al cumplimiento de las Condiciones de Operación señaladas 
en el ANEXO 1 CONDICIONES DE OPERACIÓN. 

Para tales efectos, únicamente el personal que se indica en el ANEXO 2, podrá emitir los dictámenes 
técnicos y realizar las evaluaciones técnicas referidos en las Disposiciones administrativas de 
carácter general que establecen los lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente, para el t ransporte terrestre por medio de Duetos de 
Petróleo. Petrolíferos y Petroquímíco.s. toda vez que demost~aron contar con la competencia técnica 
necesaria. 

La AGENCIA suspenderá o revocará la presente AUTORIZACIÓN en los casos de incumplimiento a 
cualquiera de las Condiciones de Operación mencionadas en el ANEXO 1, además de lo establecido 
en los artículos 33 y 34 de las Disposlciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la Autorización. Aprobación y Evaluación del Desempeño de Terceros en Materia 
de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

Considerando la importancia y responsabilidad que conlleva la presente AUTORIZACIÓN, lo 
exhortamos a respaldarla con ética y profesionalismo, a fin de mantener su vigencia. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

~ 
BIOL. RAFAEL CONTRERAS LEE 
Por yo uso rc.sooosabh! del pape~ /as copias de cQnodmjcnto de t!.Ste asunto son remitidas vía electróniCQ 
C.c.p. Mtro. Ulíses Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. Conocimiento. 

lng. José Luis Gondlez González.-·Jefe de l<1 Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. Cono~imiento. 
Archivo con referencia al folio: 03366/ 03/18 
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ANEXO 1 

CONDICIONES DE OPERA<;:IÓN . . ,, . ..... ~ u • •• ! • , 

La recepción del oficio de AUTORIZACIÓN por pp.rte del Tercero imp.lica la ~ceptación 
incondicional de las Condicion¡;:s c;le Operati0n que emita la AGENCIA, sin perjuicio' de las 
obligaciones que se establezcar:t en las demás disp.osiciones, iy rfdic~s y normativas aplicables. 

La vigencia de la presente AUTORIZACIÓN será de Glqs 'años a partir. de la' fecha de 
expedición. 

Los Responsables Técnicos enlistades er.~ el ANEXQ.2 de la AUTORIZA(\ÓN, serán los únicos 
que emitirán los Dictámenes Técnioos·y. reali·zarari'.Iª·S Eval'~acior:¡_es Técni.~~s de acuerdo con 
lo establecido en las Di~posiCiic:?ne·s .~dministr~iyas d~ ~ar-~cter general qwe establecen los 
lineamiento_s en materia qe s·eguridáa' ,! n8~strial}. Segurlc;Ja'cll Qp~·rativa· y Prote,_cción al Medio 
Ambien~e . para el traosp.qrte terrestre PPl r'n_edío de Ductes de Retróleo, Petrol(feros y 
Petroquímicos. 

El T=ercero Autorizado por la AGENCIA es .1d ires;t~men~ respor:ü;~ble de .la' veracidad de los 
Dic;;tár:n~nes TécMilios qJJe emita!y\las:Evai!Ja~ítln~s::récni~a.s ·que:reafite con información veraz, 
en forma documef.ltaC!la, completa y sin t;!rróres. 

Presentar a la AGENCIA un infor.me trimestral ~de las'acz'l!ividades realizadas ·bajo el amparo de 
la presente AUTORIZACIÓt-1. dur-anne los prirhe ~os quince días d~ lms meses de enero;· abril, 
julio y octubr.e de cada·año .. .DithG> inror.lil'\e'·a.eberá,indicar·; ' , · 

·a. 
b. 
t . 
d) 

e. 
f. 
g. 
h. 

1 ,l 

l. 

1:. 
1 • , 11 " ' ~~ .. r.~ . ,, , .. , · · 

Nombr.e del Re9~1a~o. .., · 
Fecha ( S') de re§lll?'a<:lón de l9s trabajqs.! . 
Horarios de r~alizacip,n . de Jo-s· tr·qfnijos. 
Nombre y Número 'de los Dicl!ániene,s T'écniéos· emitidos· y las, Evalt.~aciones 
Técnicas realizadas. . ' 
Resultados satisfactbr.ios y no satisfactorios. 
Motivo del t r-aoajo a desarrollar . . 
bomisilío en donde s~ llevan a ca?o los trapaJ~r.; 
En Gasa de ser resultados- s¡;itisfaE.toriQs: . 

,,, , ' r"l 

1. N'~mero de Dictamen Técnico aprobatorio.emiti¡:k1 y/-b Evaluación Técnica 
realizada ' 

iL Fe'éna Óe ·emisión d.er[:)ict;arn~o 'fétnit o '!Proba~orio emitido y 1 o Evaluación 
Técnica realii~ga. · 

En caso de resultados no satisfaetoríos: 
i ~ Número de registro o acta elaborada. · 

íi. Fecha de emisión de registro o acta elaborada 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

''• 11 !l 
. Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0377 /2018 

ANEXO 1 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

iii. No conformidades identificadas . 
. ,, .,, , iv. En su c~~q. Rla..ze estapléG:id0 para atender las no con formidades. 

j. En caso de rec~anfr serviaios: 
i. Nombre del Regulado: 
ii. Fecha de r-echazo. 
iii. Motivo del rechazo. 

k. Elil caso ·ee existir rescisión dt;e::-contraros p·e- lo~ servicios prestados: · 

.j •' 

. . . i. Nombre del RegÚI49o~ -.: · · · -
H. Fecha de res~i'S ion~:-;...:· .. ,. " ,' .~ · 1 

ii i. Mo.tlvó o cag.sas •. · '
1 

l. E-n caso d_e ~xistír négacziqn de, e~trega de·dnformación p;or parte del Regulado 
durante el desa'rroilo de los trat:la:j'bs, · 

i. Nombre del 'Regll(ado. · 
1 

ft • 

ii. Perioq9 .~~. reafizaa16~: .de t r.abt\jos. 
ii i. Motivo del regulado pdr el q t:J~ ·negó la info'fr:nación. 

m. Plan de trab~jq por cada servi~i() ,. 

n. . En caso d~ no h~ber emitide Dic;;táfQ.en~s 10,ecnicos o· haber .realizado Evaluac¡pnJ~ s 
. ' Té'<!:l'l icas en el trimestre corréspondier.~te, debe hacerlo del c0nocimiento de esta 

AGENCIA' pbr. escrfto,-en . loS'¡p lazo~· se'ñalados·. 
,.'\ :-. ·.. .. 

' 
6. Proporcionar a la AGENCIA la· informáéión que ést~- ~~: re(ju lerC! a.eJé(;¡to de demostrar• que su 

-~ctuación no imP.Iica ·conflicto de intereses y qu_~ ·s~ · ajusta ~ l0s Grit~_r.ios de impar~ialidad , 
independencia e int egridad. Para ta:l ef~ctq,-el t:ertero aeberá apegarse .a lo establecido en el 
Cóeligo de't tica y en ·el Cód1ga:de Conduct~ para 'los 1ercero

1
s AutGJfizados y Aprobados por 

la AGENCIA. . , · 

7. Prestar los servicios como Terceto cuando la AGENc:;IA IÓ solicite b·a petición de parte. 
' 

8. Solicítar a la AGENCIA la modffjcación d.e la AUTORIZACIGJN en caso de cualquier cambio 
que afecte las condiciones c:onforme las cJ:Jales el Tercero fue autorizado; dentro del término 
de· diez dfas hábiles sigúirmtes a:ontadas,a partir de 1~ f;~cha de ~ ich.a moclificáción. , , 

9. En caso de ampliaci9n o reducción en la estructura del b_rganigfi?-ma, deberá solicitar la 
... .. ... ,, ... ... actualización del ANEXb 2. 

10. En la prestación de cualquier servicio, deberá apegarse en todo momento a su Manual de \ 
Aseguramiento de la Calidq.d y Manual de Procedim.ientos, así como contar con los registros y t 
soportes-documentales que ¡Dermitan garantizar la calidad de sus trabajos. ~ jj 
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' 
ANEXO 1 

1 ' 1 11 ¡1 ~ ,,, , ... 

CONDICIONES DE OPERACION 

' 
1 l. Recabar y resguardar los elementos de prueba que permitan documentar la realización de los 

trabajos como Tercero, con la finalidad de acreditar la verac:idad de lo circunstanciado en sus 
dictámenes técnicos, evaluaciones técnicas e informes trimestrales e informes trimestrales. 

11 ' 

' 12. Contar con medios de identificación para t~do el persona'l ,descrito en el A.NEXO 2. 

13. Abstenerse de emitir o suscribir dictámenes, reportes. informes o cualquier otro documento 
que avale el· cumplimiento de normas ofi€-iales. mexicanas o cualquier .otre instrumento 
regulatorie o nor.mativo. sin estar debidamente aprobaqo o autorizado, en terminas de la 
normativ.idad ·vigente aplicable.- •· 

' - 1 

14. Apegarse a los formatos~ ~riterlos _ y dlsposrciQnes que ·R.u,h>lique la AGENCIA a~tl'avéso; de· ·· ·· 
cua lquier medio. que rijan su actuar como Tércrero Autciritad,o. 

115. Elaborar e-1 plan de trabajo para .'cada s.ervialo que, ·al menps incluya: el alcance del servicio, los 
procedimientQS aplicabÍes, técn¡taS estadrsbícas a Utilizar. lOS recursos human_OS necesarios, 
incluyendo al personal subcontratado p&ra la realitacióR de' los servicios (desglosando las 
horas - hombre a utilizar). y el p~ríodo d.e eje~ución (d_esglosado por fases y /,o actividades con 
la duración de cada una). 

., 1' 

1' 

... . 
ji !1 11 
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ANEXO 2 

PERSONAL AUTORIZADO 

Para emitir los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas para .las actividades de 
.. transporte terrestre por medio de ouCtos de Petróleo, Petrolíferos y Petroquí~icos : 

1' 

Enrique Silva Rodrfgué-Z1
_ 

' ' ~· • "' '' ' 1 , • •••• , 

'~ 

~ " i ... 

•• .1 Antornio Alv.arez Moreno 
1 

r 

José; Arrhar:1dd Gorraez tv'\iramla 

Carlos ueobar.do T arres Eguíluz 

' • 1 ~ 1 ¡+ ,,., ' ~'~ 

Frantis~o Ro~elio Florés Torres 

'José Pllqerto Barragán IPalatíos 

, .¡ ¡i 11 '•· 

t ~ , •• 

111 .' 

.. 
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